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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA "LILES.A.* 

OTORGADO: CIRO AUGUSTO SANIN PEÑA Y OTRO 

'CUÁNTIA: S£. 191*700.000,00 

DI: COPIAS 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capitel de la República del Ecuador, 

hoy día (12) de MAYO de mil novecientos noventa y tres, ante mi, Doctór MARCO 

VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero te cantón, cómparecen señores: 

in Peña, e sus     

   
   

- Chite%.A.: y Distribuidora Intefríscionel Lingerie de México; según poderes que 

copia se egregan: (2) José L án, soltero, for sus propios hos. 

comparecientes son colombian el primero y residente en la Loa de 

Medellín, y ecuatoriano el segundo Jb € este domicilio, a quienes de conocer doy * 

fe y me presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 

incorporar una de constitución de Compañía Anónima, contenida en les 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comperecen para la 

celebración de la presente escritura los señores don Ciro Augusto Sanín Peña, 

colombiano, casado, abogedo, domiciliado y residente en la ciudad de Medeltín, 

Colombia, titular del pasaporte ¿olombiano número CC. ocho punto doscientos 

ochenta y uno punto doscientos cincuenta y tres (C.C. 8.281.253), el señor José



a
 

Luis Guzmán Gallegos, ecuatoriano, soltero, egresado de Jurisprudencia, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito capez y hábil para contratar y 

obligerse. El señor Ciro Augusto Sanín actúa por sus propios y personales 

derechos y también a nombre y en representación de las compañías que a 

continuación se detallan, conforme lo acredita con los poderes protocolizados,    

   

que se sgregan a la presente escri ¡como documentos habilitantes: Leopan 

Internacional Sociedad Anónim stituida al amparo de 1 Ley Panameña, 

domiciliada en la ciudad de Panaméf Empoven de Chile edad Anónima., de 

condición nacional Chilena domiciliada en Santiago: y. ás ibuidora 

internacional Lingerie de México Sociedad Anónima de C.Y. (Djfímex S.A. de 

C.V.), constituida en México, domiciliada en la ci de México. El señor José 

Luis Guzmán actúa por sus propios derechgé. SEGUNDA. VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Las dos personas naturales y las tres personss 

jurídicas que concurren a la celebración de la presente escritura convienen en 

constituir, como en efecto constituyen, ta compañía anónima denominada LILE 

SOCIEDAD ANONIMA. TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO. Artículo 

Primero.- D INACION.- La denominación de la compañía es LILE SOCIEDAD 

ANONIMA. Artículo Segundo.- NACIONALIDAD.- La compañía tiene condición 

nacional de ecuatoriana. Está sujeta a las Leyes del Ec -especialmente a la 

de Compañias- y a los presentes Estatutos. Artículo Jércero.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, sin perjuicio de que, en 

la forma prevista en estos Estatutos, puedan establecerse sucursales, agencias o 

delegaciones o cualquier tipg de oficinas de ella, en cualquier lugar del peís o 

- del exterior. Artículo o.- PLAZO.- La compañía tendrá un plezo de 

duración de veinte años/ contados desde la fecha de inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil. Este plezo podrá ser prorrogado O 

disminuido por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. 

m
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   - Asimismo, la compañía podrá disolverse en forma anticipada, por 

le Junta General o por les causas previstas en la Ley. Artículo Quiñto.- OBJETO.- 

- :: CINCO PUNTO UNO.- El objeto de la compañía será: CINCO PUNTO UNO PUNTO UNO.-     

    
» ."-La importación, exportación y comerci ón, al por. mayor y menor, de 

». productos textiles -inciuyendo ropa cu 

- «belleza, así como de artículos de limpieza. CINCO PUNTO UNO PUNTO DOS.- La 

oneda de cosméticos y artículos de 

ye representación, egencia y distribución de compañías nacionales o extranjeras 

-- + que produzcan.o comercien uno o varios de los artículos o productos enunciados 

- -- enel numeral enterior. CINCO PUNTO DOS.- Para cugíplir con su objeto social, la 

- compeñía podrá celebrar todos los actos y contfatos permitidos por les Leyes 

Ecuatorianas, adquirir acciones y partici sociales, asociarse, dar O 

recibir fondos en cuentas de participación. CAPITULO SEGUNDO: — CAPITAL, 

- ACCIONES Y ACCIONISTAS. Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL. - La compañía tiene 

. un capital social de CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 
Y 

  

   

   

- ordineyias y nominativas de un mii sucres cada una, numeradas del cero cero 

+ cerg cero cero uno (000001) al ciento noventa y un mil setecieátos (191.700). 

culo Séptimo.- ACCIONES: SIETE PUNTO UNO- Las. ecciones serán 

. Jindivisibles y conferirán a sus titulares los derechos determinados en la Ley y 

- en los presentes Estatutos. . SIETE PUNTO DOS.- En caso de.copropieded de 

acciones, los condueños de ellas podrán ejercer los derechos inherentes a tales 

- acciones, previa designación de un apoderado o administrador común, hecha 

por los interesados o, a falta de acuerdo, por un Juez competente. Artículo 

--Detavo.- TITULOS-ACCION.- OCHO PUNTO UNO.- Las acciones se representarán en 

  _úítulos acción, cuyo contenido se sujejará a lo dispuesto en el artículo ciento 

| ochenta y nueve de la Ley de Compañías. Cada título podrá representar una o 

- més acciones.. OCHO PUNTO DOS.- Los títulos-acción o certificados provisionales, 

según fuere del caso, se emitirán dentro de los sesenta días posteriores a la 
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inscripción de la correspondiénte escritura en el Registro Mercantil. Artículo 

Noveno.- LIBRO SOBRE LAS ACCIONES. NUEVE PUNTO UNO. Los titulos-acción y 

Los certificados provisionales'- se > extenderán ¡en * libros talonarios 

correlativamente numerados. Entregado el útulo o el certificado provisional al 

accionista, Éste suscribifá el correspondienté talónario. NUEVE PUNTO DOS.- 

Dichos titulos 'Y certificadot se inscribirán, ademés en el Libro de Acciones y 

Accionistes, en el que se anoterán les sucesivas transferencias, la constitución 

-' de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto a los 

derechos sobre las acciones. Artículo Décimo.- ACCIONISTAS. Sé considerará 

como accionistas de la compañía a quienes consten registrados como tales en el 

Libro de Acciones y Accionistas de aquélla. Artículo Décimo Primero.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 'ACCIONISTAS.- Los socios tendrán los 
-'* derechos y obligaciones que se establecen pára los accionistas en la Ley de 

" Compañias, y especialmente en el parágrafo quinto de la Sección Sexta, y los que 

se señalen expresámente en los presentes Estatutos o se fijen en £l Reglamento 

- de lá cómpañia. “Artículo Décimo Segundo. “TRANSFERENCIAS.- DOCE PUNTO 

*'UNO.- Las acciones de la compañía serán libremente negociables. DOCE PUNTO 

+ DOS.- Su transferencia deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en 

el título o en la hojá adhetidá al tilsino, firmada por quien la transfiere. DOCE 

PUNTO TRES.- Las transferenciós del dominio de acciones no surtirán efecto 

— contra la compiñía ni contralterceros, sino desde la fecha de su inscripción en 

el Libro de Acciones y Accionistes. DOCE PUNTO CUATRO.- Para la inscripción 

de uña transferencia de acción, será neceseflo que se informe sobre 

ella al Gerente, 'mediante "envío O entrega de una comunicación 

_ suscrita por cedente 'y cesionario, conjuntámente: o de comunicaciones 

' separadas suscritas por cáda uno de ellos, que den a conocer la transferencia; 

ó por entrega “del título-scción en la que consten la cesión 

- respectiva. En este último caso, el título será anulado y en'su lugar se 
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. emitirá uno -nuevo, a nombre : del : adquirente. DOCE PUNTO CINCO. Las 

“comunicaciones -de les que conste la transferencia ó el título anulado se 

-::» srchivarán en la compañía. DOCE. PUNTO:SEIS.- - El Gerente inscribirá las 

transferencies en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, dentro de 

.. Ocho días de recibidos en -la compañía los documerttos alos que se refiere el 

. párrafo anterior. Artículo Décimo Tercero.- REPOSICION.- TRECE PUNTO UNO.- En 

- los casos de pérdida, deterioro o: destrucción de certificados provisionales o 

» : fítulos de acciones, la compañía, a solicitud del accionista registrado en sus 

- libros, podrá anular el certificado o título de que se trate, previa publicación 

efectuada, por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 

- en el domicilio principai de la compañía. Una vez transcurridos treinta días 

: desde la última publicación podrá pedirse sl certificado o título que reemplace el 

- anulado. TRECE PUNTO DOS.- Los gastos que demaride la reposición: serán de 

. - cuente del accionista que la solicite. TRECE PUNTO TRES.* Anuledo un certificado 

20 título, se extinguirán los derechos correspondientes a tales instrumentos. 

. Artículo Cuerto.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos    

   
pción de secciones, usufructo o prenda de eiles y otros aspectos 

cernientes las acciones y a los -útulos de acción que no estuvieren 

revistos los presentes Estatutos, se sujetarán a lo previsto en los artículo 

ciento ngventa y ocho a doscientos diez (198 a 210) de la Ley de Compañías 

- vigente. CAPITULO TERCERO: DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA 

DIRECCION Y ADMINISTRACION. - Artículo . Décimo -Quinto.- FORMACION Y 

    

    

- EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se formará a 

.- resoluciones de la Junta General de Accionistas, de los acuerdos de Di 

de decisiones del Gerente, según lo previsto en los p tes Estatutos. ' Se 

manifestará frente a terceros a través de resolucioneg del Gerente. Artículo 

-: Décimo. Sexto.-- DIRECCION. Y ADMINISTRACION.-: DIFCISEIS PUNTO -UNO.- La 

. compañía estará gobernada por la- Junta General de Akcionistas y administrada



.z 

  

por el Di / orio, el Gerente y el Presidente, en los términos establecidos en los 

| . DIECISEIS PUNTO DOS.- Los directores serán nombrados para el periodo 

' de un año yAl gereñite pará. el período de cinco años, sin perjuicio de que 

puedan sey/ removidos stes de cumplido dicho tiempo, de conformidad con la 

ey. DIECÍSEIS PUNTO TRES.- En caso de q h hubiere transcurrido el periodo para 

el cual fueron elegidos los admin K , permanecerán en sus funciones, 

hesta ser debidamente reemplazados. CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Artículo Décimo Séptimo.- INTEGRACION Y FACULTADES 

GENERALES.: La Junta General; constituida por la reunión de accionistas o sus 

representantes efectuada de ácuerdo con la Ley y los Estatutos, es el órgano 

- supremo: de la: compañía, y. tiene: poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos 

por la Ley, cusiquier decisión que creyere conveniente para la buena mercha 

de la compañía..- Artículo Décimo Octavo.- ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- Compete 

- especificamente a la Junta General: sa) Designar y remover a los miembros del 

- Directorio, principales y supiéntes, y sl Comisario, principal y suplente, de la 

compañía, así como establecer sus remuneraciones; b) Conocer el bsíance, las 

«cuentes de pérdidas y ganancias, el informe de administración y de 

fiscalización, y adoptar les correspondientes resoluciones; c) Resolver acerca 

del reparto de utilidades: d) Acordar aumentos y disminuciones de capital, 

- reformes de Estatutos, fusión, transformación y disolución anticipada, cambio de 
dénomirisción, domicilio y, en general, cuslquier resolución que altere 

- cláusules del contrato sociael o nofmas de los Estatutos y que deban ser 

registredas, conforme a la Ley: e) Resolver sobre la emisión de partes 

beneficiarias y de obligaciones: f) Adoptar los reglsmentos internos de la 

compañía y reformarios: g) “ Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes a que hublere lugar contra los administradores: h)' 

- Interpretar, en forme” obligatoria pera los eccionistes, log Estatutos y 
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- Reglamentos. de la compañias; i) Autorizar la adquisición, ensjenación 0 

.. gravamen de bienes inmuebles de ta compañía; j) Autorizar el otorgamiento de 

¡  ,¿ fianzas. y, en general de gerantias de ia compañía por las obligaciones de 

. terceros, pera lo cual se deberá cumplir lo establecido en el parégrefo veinte y 

.. . RUSYe punto 

        

(k) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato de la Ley, 

O 

«+ > 

. compañía. . culo Décimo Noveno.- CLASES DE JUNTAS.- .DIECINUEVE 

- _UNO.- Las reuniones de la Junta General serán, ordinarias y dineries. 

+ - DIECINUEVE PUNTO DOS.- Las ordinarias se efectuarán por lo:menos una vez al 

y que no, pueden ser delegadas aotro órgano o personero de la 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para conocer. los esuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y tres de la 

.: Ley de Compañias; esto es, para nombrar a los Directores, cuando fuere del caso: 

: para conocer las,cuentes, el balance y los informes que presenten el Gerente y 

  

oción y sánción de Comisarios, aún cuando el asunto no figurare en el orden , 

del día. DIECINUEVE PUNTO CINCO.- Las extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo, pera tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo 

- Vigésimo. CONVOCATORIAS VEINTE PUNTO UNO.- Convocatorias corrientes - 

. Las. convocatori Sera cualquier tipo de Junta les hará el Gerente y el 

. Presidente, copfunta o separadamente, en la forma prevista en el párrafo veinte    
   

  

. punto: siete/ con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado pera la 

- A.efectos del cómputo de ébe plezo, no se contarán ni.el día de la 

, publicación de la convocatoria ni el de la reunión de la Junta y serán hábiles 
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todos los días; incluyendo los feriados y de descanso obligatorio. VEINTE PUNTO 

- DOS.- Convocátórias por Comisario?.- Los Comisarios, en:csso de urgencia 

pueden convocar 4 Junta General: ¡VEINTE PUNTO TRES.- Convocatoria a solicitud 

de 1os' Sccioñistas +" El o'1os 'decloñistas que “representen por:lo menos el 

- veinticinco por ciento del tapitaf sociál podrán pedir, por escrito, en cualquier 

tiempo, al Gerente, la convocatoris 4 Junta General de Accionistas para tratar 

los asuntos que precisén en su petición. SÍ el: Gerente rehusare hacer la 

convócatória 0 no la hiciere dentro del plézo de quince diez, contados desde el 

recibo de 1a sólicituió, los péticionarios - * podrán recurrir al Superintendente 

de Compañías, recábiiñido dicha cónvocstoria. VEINTE PUNTO CUATRO.- Si dentro 

de 1os tres meses siguientes él cierre del ejercicio social anual, es decir, hasta el 

treinta y uno de marzo, la Junta Genéral de Accionistas no hubiere conocido el 

bajánce anual o no' hubiere deliberado sobre la distribución de utilidades, 

cualquier accionista, sea cual fuere el número de acciones que posea, podrá 

requerir la feunión de Junta General en la forma que precisa el párrafo 

precedente. VEINTE PUNTO CINCO.- Segunda Convocatoria.- Si la Junta General 

no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá 

a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. En esta segunda convocatoria no podrá 

- modificarse el objeto Y puntos pera los cuales 38 cónvocó originelmente a la    

  

Junta. Salvo lo dispuesto en el párrafo siguieñte, las Juntes Generales se 

reunirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se 

expresará tal circunstancia en 16 convocatoria. VEINTE PUNTO SEIS.- Casos de 

tercera Convocatoriá.- Cuando la Junta General deba resolver cualquier 

- modificación de 103 Estatutos y otros dé los asuntos previstos en el Articulo 

" “doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias, y no se hubiere podido instelar 

por falta de quórum luego de la primera y segunda contocetoria, se efectuará 

- ina tercera, la que no podrá demorarse inás de sesenta días contados a partir de 
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la fechia fijadai para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. En la 

“cohrvotatorlá se expresará que la Junta se reunirá con el número de accionistas 

- "prestinitas?” VEINTE PUNTO SIETÉ.- Contenido minimo de la 'cónvocatoria- La 

* «Etinvocatoria contendrá: 4) El llamamiento de lós accionistás y comisarios de los 

' 'tompañía pira la reunión: b) La dirección precisa del local, ubicado dentro del 

“domicilio principal de la compéñía en 8l que se celebrará lá reunión: c) El día, 

"fecha y horá de la reunión: La hora de iniciación señalada deberá estar 

 compréndida entre les ocho Y les veinte horas; d) 'La' iniciación clara, 

específica y precisa del o de los asuntos que serán tratados en la Junta. No se 

considerará cumplido este requisito cuando se empleen términos ambiguos o 

-— remisiónes de los Estatutos Sociales o a la Ley. En caso de que en la reunión vaya 

_atratarse alguno de los asuntós señalados en el artículo treinta y tres de la Ley 

de Compañías, será menester qué la convocatoria determine explícitamente cuál 

* o. cuáles de ellos se someterán á consideración de la junte: e) La dirección de la     
   

  

oficina én se encuentran a disposición de los accionistas los documentos 

que vayih a ser contcidos por la Junta General. En caso de que la Junta deba 

los ásuntos a que se refiere el numeral segundo del artículo doscientos 

a sejénta y tres de la Ley de Compañías se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 

tcientos treinta y cuatro de la misma Ley: f) El hombre y el cargo de la    
pérsona que hace la convocatoriá de conformidad con la Léy y los Estatutos. 

VEINTE PUNTO OCHO.- Pubiicáción.- La convocatoria a Junta Genersi de 

Accionistes se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

- “domicilio principal de la y ppañía. mediante aviso cuya dimensión mínima     

  

nas por ocho centímetros, insertado de preferencia en 

las secciones de igffofmación económica de los periódicos que las tirvieren, y 

encabezada asi: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 'DE ACCIONISTAS DE LA 

- COMPAÑIA LILE SOCIEDAD ANONIMA”.- VEINTE PUNTO NUEVE.- Toda resolució 

-— *sobfe estintos ho expresados en la convocatoria será nula, excepto lo previstó en 
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. el párrafo diecinueve punto cuatro de estos Estatutos. VEINTE. PUNTO DIEZ.- 

Convocatoria a. Comisarios. Los Comisarios serán convocados especial e 

individualmente por nota escrita, además de la mención correspondiente en el 

aviso de prensa que. contenga la. convocatoria a los accionistas. Artículo 

Vigésimo Primero.- LUGAR DE REUNION. DE LA JUNTA.- Las Juntas Generales, 

.. tanto Ordinarias como Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de 

la compañía. Caso contrario, serán nulas, 

  

- siguiente. Artículo Vigésimo Segundo” JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- 

VEINTE Y DOS PUNTO UNO.- No obstante lo dispuesto en los arúculos anteriores, la 

Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio nacional, y sin necesidad de previa convocatoria, para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren reunidos, personalmente o 

representados, los titul de la totalidad de las acciones de las compañias; o sea 

todo el capital pagado/de ella, y los concurrentes resuelvan unánimemente 

celebrar la Junta VEINTE Y DOS PUNTO DOS.- Cualquiera de los accionistas 

asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los no se 

considere suficientemente informado, por lo que sólo se deliberayá y resolverá 

sobre los puntos que se hubiere acordado unánimemente tratar. VEINTE Y DOS 

PUNTO TRES.- Para que las Juntas de esta clase an validez, el Acta respectiva 

. deberá estar firmada por todos los accionistes. Artículo Vigésimo Tercero.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Presidente de la pañía; a la falta de él, por el accionista    
   /como Secretario el Gerente y, en su falta, la 

- persona que la Junta determiné. Artículo Vigésimo Cuarto.- PROCEDIMIENTO DE 

INSTALACION. - VEINTE Y CUATRO PUNTO UNO.- Antes de que se declare instalada 

la Junta General, el Secretario formerá la lista de los asistentes, con indicación 

... de las acciones que representen, su valor y el número de votos que les 
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correspondan, según conste en el Libro de Acciones y Accionistas. VEINTE Y 
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CUATRO PUNTO DOS.- El Secretario coménzará a formar la lista de asistentes al 

priricipier la hora pera la cual fue citada la reunión, y dejará constencia del 

- >¡hstante en que se ha completado el quórum de instalación de la Junta. Artículo 

“Vigésimo Quinto.- DERECHO DE INFORMACION.- VEINTE Y CINCO PUNTO UNO.- Todo 

accionista tiene derecho 4 obtener de la Junta General los informes 

relacionados con los puntos de discusión. VEINTE Y CINCO PUNTO DOS.- Si alguno 

“- de los eccionistad declarare que no está suficientemente instruido, podrá pedir 

que la reunión se difiera por tres días. Si la proposición fuera apoyada por un 

número de accionistas que represente la cuarta parte del capital pegado por los 

  
:: Jélrigida al Gerente de la compañía VEINTE Y SEIS PUNTO DOS.- Contenido 

mínimo de la carta poder. La certa por la que el accionista encergue a otra 

  

representación: b) Némbre y apellido del representante: c) Determinación de 

la Júnta o Juntas 

- Firma del accionista. VEINTE Y SEIS PUNTO TRES.- El Presidente, el Gerente o los 

to de las cuales se extiende la representación: y, d) 

- Cotnisarios de las compañiss no podrán recibir Poder o carta que les confiera la 

representación de los accionistás para actuar en las Juntas. Gerierales. 

Tampoco podrán recibir teles poderes los suplentes de los indicados 
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funcionarios - cuando hubieren actuado por los principales durante el 

- ejercicio económico cuyas cuentes o intereses vayen a ser objeto de 
«$ 

conocimiento y resolución de. la Junta. Artcujo Vigésimo Séptimo.- 

QUORUM DE .INSTALACION.- : VEINTE Y SIETE P UNO.- Caso General .- 

Para que la Junta General de Accionistas reunidá por primera convocatoria 

pueda considerarse legalmente instalada, los/concurrentes a glla deberán 

representar, por lo menos, la mitad del capital pegado. VEINTE/Y SIETE PUNTO 

DOS.- En Segunda Convocatoria, se instalará con el númenb de eccionistas, 

presentes o representados, que concurran, salyo lo previsto enseguida. VEINTE 

Y SIETE PUNTO TRES.- Casos Especiales.- Para que la Junta General -Ordinaria o 

- Extraordinarie-, pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capitel social, la transformación, la fusión, la disolución enticipada de la 

compañie, la reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

. convalidación o cualquier modificación de los Estatutos, se requerirá la 

concurrencia de por lo menús el cincuenta por ciento del capital social pegado, 

en reuniones de primera convocatoria; y de por lo menos la tercera parte de ese 

capital, en reuniones de segunda convocatoria. Sólo en reuniones de tercera 

convocatoria podrá instalarse una Junta que vaya a trater cualquiera los 

puntos previstos en este apartado con el número de persones que cofcurran, 

sea cual fuera el porcentaje de capital pegado que en total resenten. 

Artículo Vigésimo Octavo.- MANTENIMIENTO DEL QUORUM MINIMO.- No podrá 

continuar válidamente la sesión sin el quórum de instelación señalado en el 

artículo precedente. Artículo Vigésimo Noveffo- VOTACION Y QUORUM 

DECISORIO.- VEINTE Y NUEVE PUNTO UNO.- “Los accionistas tendrán derecho a 

voto en proporción al vejér pagado de sus acciones. VEINTE Y NUEVE PUNTO 

DOS. -Las decisiones de lá Junta General serán tomadas por mayoría aritmética 

- del capital pagado Concurrente a la reunión, excepto para el. caso de 

otorgamiento de. fianzas y, en general, de garantías de la compañia por 
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:" Jas obligacioherde terctros, párálo cual se' requerirá 44 acépteción inénime de 

"3 todo el capital social dela compañia ' VEINTE Y MÚEVE PUNTO TRES.-- Los votos 

—: en blenco y les abetenciones se sumarán a la mayoría: VEINTE Y NUEVE PUNTO 

.CUATRO=": En cazo de empate, la proposición se sontidererá no aprobada, sin 

perjuicio del derecho de pisdir que de toma nueva votación d que el ásunto se 

«+ trate en una Junta posterior. Para resolver los esuntos propuestos én' Junta 

* Genéral'no habrá voto dirimente. Artículo Trigésimo. ACTAS.- TREINTA PUNTO 

UNO Des cada sesión de Junta General, deberá formularse una ecta redactada en 

-idloma castellano. -* TREINTA” PUNTO DOS. Las actas ' se extenderán, 

preferenteménte, en la misma reunión, y si ello no fueré posible, dentro de los 

. Quince dias posteriórés a aquélla, y serán firmades' por el Presidente y el 

"Secretario de lá Junta. En él <aso de les Juntas Genéralés Universales, el acta 

a llevará. 'sdemáés/ bejú sanción de nulided dé la “Junta; 16s firíinas de todos los 

esistentes A reunión. TREINTA PUNTO TRES.* Contenido dél Acté- El ñctá de la    

      

"Junta Goberal contendrá: a) El lugar, día y hora de 1a celebración de la sesión; 

-  p) Lés nombres de les persones que intervienen én ella como' Presidente y 

atlo; c) La transcripción de la convocatofia o el orden del día acordado; d) 

relación sumaria y ordenada del desarrotlo y las deliberaciones de la Junta, 

así como la tránscripción de las resolúciónes de ésta; e) La proclamación de los 

resultados de les votaciones, con la constancia del número de votos a favor o en 

+ contra de las proposiciones sobre les que se hubiéfe deliberado y tomado 

“+ "resoluciones, los yotos en blanco y las abstenciones,' con -la indicación del 

:<fñombre' de los accionistas que hayan votado en tra o que se hubieren 

- abrtenido d Votado en blánco; 1) El detalle de documentos incorporados el   
expediente de la sesión; y) La razón de lá apróbación del acta. si se 16 hiciere en 

- Ja iilema sesión. TREÍNTA PUNTO CUATRO.- “Sistemes Je llevár les actas.- Las 

- actes de Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas, que deberán ser 

foliades con numeración contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

13 
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Gerente. Artículo Trigésimo Primero.- EXPEDIENTES.- De cada Junta se formará 

un expediente. que contendrá: a) La hoja del periódico en la que conste la 

. publicación de la convocatoria: b) Los demás documentos exigidos en los 

«Estatutos para la:convocatoria; c) Copia de las comunicaciones dirigidas a los 

Comisarios convocándoies a les juntas: 4) La lista de los asistentes, con la 

-constancia de les acciones que representan en valor pagado por ellas y los votos 

-que les corresponde; e) Los poderes y cartas presentadas para actuar en la 

- Junta; £) Los demás documentos que hubieren sido conocidos por esta junte: y, 

-. g) Copia del acta suscrita por el Secreterio de la Junta dando fe de que el 

documento es fiel copia del original. Artículo Trigésimo Segundo.- 

. OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.- - Les resol de la Junta General, 

tomadas con sujeción a la Ley y a los Estatutos, obligatorias pera todos los 

accionistas, inclusive para todos los no asistentes o loz que voteren en contra, 

-: sin perjuicio de la facultad que tienen éstos para impugnar ante la Corte 

Superior de Justicia competente las resoluciones de la Junta, a les que se 

refieren los artículos doscientos veinte y ocho y doscientos noventa y uno de la 

Ley de Compañias, en los términos y condiciones de dichas normas y de las 

constantes en el artículo doscientos veinte y nueve de la referida - Ley. 

CAPITULO . QUINTO:: «DEL: DIRECTORIO. - Artículo Trigésimo Tercero.- DE LA 

INTEGRACION DEL DIRECTORIO.- TREINTA Y TRES PUNTO UNO.- La compañía 

. contará con un Directorio integrado por tres Directores, elegidos para el periodo 

de un año por la. Junta General de Accionistas, de entra los accionistas o fuera de 

- ellos. TREINTA Y TRES PUNTO DOS.- Por cada Director Principal, la Junta 

  

segundo Director Suplente, al segundo Director Principal; y, el tefcer Director 

Suplente, al tercer Director Principal. TREINTA Y TRES PUNTO CUATRO. Los 

. Directores serán libremente removibles por. la Junta General. Artículo 
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Trigésimo Cuarto.- DE LOS DIGNATARIOS.- TREINTA Y CUATRO PUNTO UNO.- La 

Junta General designará, de entre los miembros del Directorio al Presidente del 

mismo, que lo será también de la compañía. Actuará como Secretario del 

Directorio el Gerente, quien tendrá voz, pero no voto. TREINTA Y CUATRO PUNTO 

DOS.- En ausencia del presidente o del secretario, actuará la persona que 

designe el Directorio, para que desempeñe la función correspondiente. Artículo 

. Trigésimo Quinto.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Corresponde al Directorio 

resolver: a) La adopción de líness concretas de actividad para la empresa y 

señalar las políticas generales de actividad de ella; b) La apertura de sucursales 

a agencias de la compañia; c) La asociación de la compañía con otras empresas 

o la adquisición de títulos sociales de éstas: d) Autorizar la constitución de 

prendas sobre bienes muebles de la compañía; y, e) Facultar al Gerente para 

otorgar Podetes Generales a nombre de la compañía. Artículo Trigésimo Sexto.- 

SISTEMÁ DE ADOPCION DE RESOLUCIONES DEL. DIRECTORIO.- El Directorio podrá 

tomás resoluciones tanto en reuniones formales, como sin necesidad de éstas, al 

paro de lo previsto en el artículo Cuadragésimo. Las reuniones formales 

podrán realizarse previa convocatoria y sin convocatoria, en los términos del 

Estatuto. Artículo Trigésimo Séptimo- DE LAS REUNIONES CON PREVIA 

CONVOCATORIA.- TREINTA Y SIETE PUNTO UNO.- El Directorio se reunirá previa 

convocatoria cuantas veces sea llamado a ese efecto por el Presidente, el Gerente 

o dos cualesquiera de los Directores. TREINTA Y SIETE PUNTO DOS.- La 

convocatoria se hará mediante comunicación escrita cursada con tres días 

calendario de anterioridad a la fecha de la reunión y entregada a los Directores 

o una persona de su oficina o domicilio que se halle en capacidad de entregarla 

oportunamente al destinatario. No se contarán en estos tres días ni el de la 

convocatoria ni el de la reunión. TREINTA Y SIETE PUNTO TRES. Deberá 

convocarse necesariamente a reunión de Directorio para que éste conozca el 

balance y los documentos anexos, y para que conozca y apruebe el presupuesto 
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y plan general anual de actividades de la compañía, al menos veinte días antes 

de la convocatoria a la correspondiente reunión de Junta General. TREINTA Y 

SIETE PUNTO CUATRO.- En caso de reunión de previa convocatoria, el Directorio 

podrá instalarse con la asistencia de dos de sus miembros. Cuando concurran los 

tres Directores, las resoluciones se tomarán dos votos coincidentes, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. TREINTA Y SIETE PUNTO 

CINCO.- Las actas estarán firmadas por los concurrentes. Artículo Trigésimo 

Octavo.- REUNIONES SIN CONVOCATORIA. TREINTA Y OCHO PUNTO UNO.- El 

Directorio podrá reunirse sin previa convocatoria si se encuentran presentes 

todos los Directores Principales o los suplentes que hayan sido principalizados 

por ausencia 0 imposibilidad de los principales, y todos los concurrentes 

resuelvan constituirse en reunión de Directorio para tratar determinados 

asuntos, excepto los previstos en el párrafo treinta y siete punto tres. TREINTA 

Y 0CHO PUNTO DOS.- En el caso previsto en este artículo, las decisiones podrán 

tomarse por mayoría simple; los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría Artículo Trigésimo Noveno.- DIRECCION DE SESIONES VOTO 

DIRIMENTE.- TREINTA Y NUEVE PUNTO UNO.- Las sesiones estarán dirigidas por 

el Presidente de la compañía y, en su ausencia, por quien el Directorio 

determine. TREINTA Y NUEVE PUNTO DOS.- Actuará como Secretario del 

Directorio el Gerente, y, en su ausencia, la persona que el Directorio designe. 

Articulo Cuadragésimo.- DECISIONES O RESOLUCIONES SIN REUNION FORMAL.- 

CUARENTA PUNTO UNO.- El Presidente, el Gerente o cualquiera de los Directores 

podrán pedir que el Directorio, sin necesidad de reunión, tome decisión sobre el 

asunto especifico. CUARENTA PUNTO DOS.- Habrá válida resolución del 

Directorio, en el caso previsto por este articulo, cuando todos sus miembros 

aprueben un asunto o tomen una decisión expresando su parecer coincidente 

en cualquier documento o documentos escritos. CUARENTA PUNTO TRES.- Los 

pronunciamientos podrán constar en carta, telegrama, télex, cable o fax; pero, 
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en los cuatro últimos casos, se confirmarán en nota epistolar debidemente 

“suscrita, que será envisda dentro de los ocho dies siguientes al de la 

—* comunicación por telegrama, tólex, cable o fax. CUARENTA PUNTO CUATRO.- Se 

:efchivarán en el libro de actás de sesión del Directorio, tanto la nota o la 

_cotainicación en que se pide el pronunciamiento de los Directores, como las que 

- > conterigan los que éstos efectúen. El Gerente será responsable del archivo de 

todes estes comunicaciones y del cumplimiento de las resoluciones que se 

  

   

    
   

desprenden de ellas. — CAPITULO SEXTO: REPRESENTACIÓN “LEGAL Y 

-* ADMINISTRACION. Artículo Cuadragésimo Primero.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

“LA COMPAÑIA. CUARENTA Y UNO PUNTO UNO.- La tación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerenté. CUARENTA Y UNO PUNTO DOS.- 

Cuendo se trate de la adquisición, ensjenación o gravamen de bienes inmuebles 

   
   

   

   

'Ja junte, 1á que deberá contar con el voto unánime del capital social de 

peñía. Para la constitución de prenda sobre bienes muebles de la 

peñía, será neceseria la autorización previa del Ditectorio. CUARENTA Y 

NO PUNTO TRES. En los predichos términos, el indicado funcionario se 

encuentra facultado para realizar a nombre de la compañía, toda clase de actos y * 

contratos de cualesquiera naturaleza que fueren, siempre y cuendo tengen 

«releción con el objeto social de la compañía y se sujeten a las ' limitaciones 

-" astablecións en estos Estatutos; todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo Doce de la Ley de Compañías. Artículo Cuadregésimo Segundo.- DEL 
e 

PRESIDENTE: CUARENTA Y DOS PUNTO UNO.- La compañía tendrá un Presidente,   

  

que será elegidó por la Junta General de entre los miembros del Directorio, jora 
«$ 

- tun periodo de un año, y que podrá ser indefinidamente reelegido. CUARENTA Y 

- * DOS PUNTO DOS.- Son funciones del Presidente: a) Presidir la Junta General de 
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- designada por la Junta 

resmplecerá el Presidente, 

. Accionistss y las- sesiones del Directorio: b) Convocar, conjunta oO 

separadamente con el Gerente, a la Junta General de Accionistas; y, c) Firmar, 

conjuntemente con el Gerente, los títulos acción y los certificados 

provisionales. Artículo Cuadragésimo Tercero / DEL GERENTE- CUARENTA Y 

TRES PUNTO UNO.- El Directorio nombrará te de la compañía, que puede 

  

po 

o no ser accionista de ella, para el periodo de cinco años. Podrá ser reelegido 

indefinidamente por períodos igual 

Gerente representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía y 

. CUARENTA Y TRES PUNTO DOS.- El 

tendrá a su cargo la administración y contabilidad de ella. Sus funciones 

específicas serán las siguientes: a) Nombrar y remover a los trabajadores de la 

compañía, así como señalar sus remuneraciones, de conformidad con el 

presupuesto de aquélla: b) Organizar les oficinas de la compañía y supervigilar 

las labores del personal de ella; c) Dirigir el movimiento económico-finenciero 

- de la compañia; 4) Tener asu cargo la caja y cartera de valores; e) Presentar a 

- la Junta General de Accionistas el informe de Gerencia, el balance que refleje la 

. situación económica de la compañía: la cuenta de pérdidas y ganancies. y la 

propuesta de distribución de beneficios, en el plazo de noventa días a contar de 

la terminación del respectivo ejercicio económico; f) Llevar los libros de actes 

y de participaciones y socios de la compañía y cuidar del archivo y 

correspondencia de ella: g) Convocar, conjunta o separademente con el 

Presidente, a Junta General: h) Actuar de Secretario de la Junta Gen y del    

    
Directorio: i) Conferir Poder Especial para que el Apoderado obre a nombre de 

ta compañía en los actos, contratos y gestiones que el poder det 

otorgar Poder General, requerirá autorización previa del Directorid” y, j) Todas 

- equelles contempladas en la Ley de Compeñies. Artículo Cuadragésimo 

   

  

Cuarto.- SUBROGACION.- Cuando/feltare el Presidente lo subrogará la persona 

. En ausencia o imposibilidad del Gerente, lo 

a falta de éste la persona que la Junta elija. 
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CAPITULO SEPTIMO: DE LA' FISCALIZACION. Artículo Cuadragésimo Quinto.- 

FISCALIZACIÓN. -CUARENTA Y CINCO PUNTO UNO- La Junta General de 

Accionistas designará anualinente un comisario que ejercerá la fiscalización de 

- 14 compañía, y tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

—* 153 operaciones sociales, sini dependencia de la sdministración y sus intereses de 

“la compañía CUARENTA Y CINCÓ PUNTÓ DOS.- La Junta dezignerá igualmente un 

“gúplente. CUARENTA Y CINCO PUNTO TRES.- El Comisario principal y su tuplente 

- " podéán tér indefinidamente reelegidos. CUARENTA Y CINCÓ PUNTO CUATRO.- La 

“Juntá General ' podrá revocar el hombramiento de Comisario en cualquier 

tiempo. CUARENTA Y CINCO PUNTO CINCO.- El Cof ario continusrá en sus 

* funciones aún cuando hubieré concluido el períigdo para el cual fue designado, 

“hasta que fuere legalmente reemplecado. Artículo" Cuadragésimo Sexto.- 

“ ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- CUARENTA Y SEIS PUNTO UNO.- Es atribución y 

' "gbligación deÁÑos comisarios fiscalizar eri todas sus pártes ta administración de la 

viilando porque ésta se sujete tio sólo a los requisitos legales sino    
    

  

   

   

a las normes de una buena administración. CUARENTA Y SEIS PUNTO 

DOS /La Jurita General podrá detérminar atribuciones y obligaciones especiales 

a los Comisarios a más de las siguientes: UNO) Cerciorarse de la constitución 

- ff subsistencia de las garantias de los administradores y gerentes en los casos en 

que fueren sSxigidos: DOS) Exigir de los administradores la entrega de un 

belance mensual de comprobación: TRES) Examinar en cualquier momento y 

por lo menos cada tres meses los libro y papeles de la compañia en los estados de 

cajá y certeras; CUATRO) Convocar a Junta General de Accionistas en los casos 

determinedos enla Ley: CINCO) Solicitar a los administradores que hagan 

-conster en el orden del día, previamente a la convocatoria de la Junta General, 

"fos puntos que crean convenientes: SEIS) Asistir, con voz informativa, a las 

” Juntes Generales. SIETE) Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la 

" compéñíá. CAPITULO UCTAVO: MOVIMIENTO ECONOMICO. Artículo Cuadragésimo 
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Séptimo- REPARTO DE UTILIDADES.- CUARENTA Y SIETE-PUNTO UNO.- De las 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio económico se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a former el fondo de 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social. En la misma forma debe ser reintegrado tal fondo si éste resultare 

disminuido por cuslquier causa CUARENTA Y SIETE PUNTO DOS.- La Junta 

General podrá acordar la formación de una reserva especial, estableciendo el 

porcentaje de beneficios destinado a su formeción, el que se deducirá luego de 

destinada la proporción correspondiente a reserva legal. CUARENTA Y SIETE 

PUNTO TRES.- De los beneficios líquidos anuales se deberá destinar por lo menos 

un cincuenta por ciento para dividendos en favor de los accionistas, salvo 

resolución unánime en contrario de los accionistas concurrentes a la Junta 

General. Solo se pagará dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas efectivas de libre disposición. 

La distribución de dividendos entre los accionistas se á proporción al 

capital que hubiere desembolsedo. Artículo Cuadregésimg Octavo.- EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía cor desde el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. CAPITULO NOVENO: 

OTRAS NORMAS. Artículo Cuedragésimo Noveno.- DISOLUCION Y LIQUIDACION - 

Para efectos de la disolución y liquidación de la compañia se estará a lo que 

dispone la sección DECIMA PRIMERA de la Ley de Compañías. En caso de 

liquidación actuará como liquidador el Gerente de la compañía, salvo que la 

Junta General decida expresamente que actúe otra persona; en uno y otro caso, 

da Junta designerá un suplente. Artículo Suincusgésimo.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto en los presentes Estatutos se estará a lo 

dispuesto. en la Ley de Compañias y sus Reglamentos; y sus eventusles 

reformss se entenderán incorporadgas a estos Estatutos. CUARTA.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL. CUATRO PUNTO UNO.- Suscripción.- El 

    
 



ACCIONISTA + ---:. 5: 2 =CAPITAL +: + 

Leopan Internecional S.A. * - -184032.000,00 

Ciro Auguito Senín — - -:  1'917.000b0''-“ 

José Luis Guzmán... . 191700000 ,. 

Empoven de Chile S.A... .1917000.00  / 
DiimexSA.de CY... ..... 1%917.000.00 

   

     

  

TOTALES: e .«191"700.000,00 

CUATRO PUNTO DOS.-. Pego del Capitel.- CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO.-. De 

este valor suscrito, los accionistas suscriptores han pegado, en este fecha, 
cuarenta y siete millones novecientos veinte y cinco mil sucres, es decir, 

el veinticinco por ciento, mediante depósito en efectivo en la Cuenta de. 

integreción del Capitel de la Compañía, abierta en el Banco Amezones, 

rúficación que se acompaña. . CUATRO PUNTO DOS PUNTO DOS, En 

vencia,.el capitel de la compeñía queda distribuido en, la siguiente 

    

A EN 

CCIONISTAS. CAPITAL .. CAPITAL. .CAPITAL,.. 

AN o SUSCRITO. . .PAGADO .., PORPAGAR/ 

Leopen Internscional S.A. . 184'032.000,00 -.46'008.000,00/ 138'024.000,00 / 4 

Ciro Augusto Sanín . . 191700000 479.250 | -1497:50,0 

José Luís Guzmán , ., 19170000  479.250.%0 1'37.750 

Empoven de Chile 5.4. 1917.000,00  /479250po / 1437. 
Diimex S.A. de CY. 1917040, 479 230 1'437.:7350,00 / 

TOTALES: . .: . ., ; 191”700.000,00 47'925.000, 143'775.000,d0. 

CUATRO PUNTO DOS PUNTO TRES.- Los fundedores se comprometen a pegar 

  

    

  

el saido del capitel insoluto que cada uno de ellos ha suscrito en el plazo 01 
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Lom 

máximo de dos Lc a partir de la fecha de inscripción de la 

presente escritura en el: Registro Mercantil. CUATRO.PUNTO DOS. PUNTO 

CUATRO...Los eccionistes Ciro dnguno Sonia Peña, Leopsn Internesione!   

  

__ Internacional Lingerie de México Sociedad án ón na. de € C.Y. (Dilmex aña de. 

extranjeras, que se han 

de integración de la copípañía o se cónvertirán a moneda nacional, para los 

pagos del capital inséluto. El licenciado José Luis Guzmán Gallegos efectúa 

inversión necional. DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- Facúltase al 

doctor Marco Antonio Guzmán Carrasco para que, por sí o por el personal de 

suoficina, realice los trámites y diligencias rieceserios pará la ápróbeción, 

publicación, inscripción, afiliación a Cámaras. Registro de 1a constitución 

de la compañia, obtención del núinero de Registro Único de Contribuyentes 

y de número de importédor, la 1á que se refiere ésta escritura; pera lo cual 

los fundadores le autorisán a firmay/ y suscribir les solicitudes y 

, señor Notario, se servirá agregar 
   

   
   

formularios que sean necesarios. Us 

les demás cláusulas de estilo, necegries para la perfecta validez de esta 

escritura. Doctor Marco Antonio Guzmán. Matrícula número quinientos 

veinte y nueve, del Colegio de Abogados dé Quito”. Para el otorgémiento de 

ia presente escritura pública se observaron los preceptos legales del ceso. 

Leída que se les fue, por mí el Notario, integramerite esta escritura a los 

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. Para constencia 

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

  

   

    

    

Lí 

ARCE 

(1) CIRO AUGUSTO SANIN PEÑA IS GUZMA) ALLEGOS 

Cc.* 

   



Yo, a ARBELAREZ , DA de nacionalídad 

lombiana, 

. República de Panamá 

- AUGUSTO SANIN: PEÑA, 

PODER ESPECIAL 

  

co de estado civil casado, de profesión hkEcopómista, 

domiciliado y residente en Medellín, actuando en mi cfÁlidad de 

” Representante Legal de la Sociedad LEOPAN/ INTERNACZONAL S.A.,- 

Compañía debidamente instituida y exigente de acuerdo con la    
   

  

    

    

legislación panameñ domiciliada e la ciudad de Panamá, 

confiero PODER ESPECIAL, ¡pero tan amplio y 

    

suficiente cuantofen Derecho se requiera, para que el doctor CIRO 

ambién colombiano, mayor y de estado civil 

casado, de profesión Abogado, portador del documento de identidad 

que anotará/ bajo su correspondiente fir a, en nombre y 

representacdón de LEOPAN INTERNACIONAL S.A/, pueda suscribir la 

  

escritur pública de constitución de, compañía anónima, de 
» sue y a 

conformidad con la legislación ecupt riana, en cuyo capital 

social participará la Compañía mandanté. 

r El doctor CIRO AUGUSTO SANIN PENA a nombre y en representación de 

  

PAN INTERNACIONAL S.A., podrá: 

0 

  

 



E, 

PODER ESPCIAL 2 

Realizar el depósito en la cuenta de integración de la 

compañía en proceso de constitución, de una cantidad igual 

al 96% del valor total suscrito por la mandante, para lo 

cual se le suministrará al mandatario el dinero necesario; 

equivalente a US$98.000, que se le girarán oportunamente a 

Quito - Ecuador. 

Suscribir la escritura pública de constitución, y, en ella, - 

hasta el número de participaciones sociales de la compañía, 

en una proporción del 96% del capital social de ella. 

Solicitar el registro de la inversión en el Banco Central 

Ecuador. 

Presentar todas las solicitudes y peticiones ante 

autoridades judiciales y administrativas, conjuntamente con 

un Abogado local, con el fin de perfeccionar la constitución 

de la compañía anónima. 

Actuar en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía 

para la designación de los funcionarios, organización de la 

Compañía y adopción de otras resoluciones convenientes para 

la Compañía. 
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas * 
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estílo necesarias para la perfecta validez' der esta escritura. e 
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Medellín, 14 de abr de 1993 

> 

, 

¡ PRESENTADO PARA LEGALIZA? LA FIRMA 
Y RUBRICA QUE ANTEcovE 

El suscrito_/ Cónsul ad-honorem de 3cuador. 

  

  md re A 
Rasa as xs 

  

       
   

emiticy Que 22 un oiica Cahiers 1. ica del 
Sabor. Gabriel Ruiz Moy Notario Decimo_ 
del Jfrculo de Medell£n,     
  

  

KAKI PINEDA 
al honorem del Ecuador
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PANAMA, Mayo 29 de 1992 
  

  

3 Registro Páblito de la Propiedad. E. 5 Da 

4 A quien concierna _: 

simégola rertificaáar los detalles relacionados con. la Sociedad _Leo- 

g|pán Internacional S. Á., que a continuación le enumero: lo. Quíe- 

  

  

  

7(nes soñ log Adctualas Dignátarios y Directores de lá Sociedad +20. 

9 Actual Represéntante Legal y ac'::-” Agente Residente: Vigencia d 

a| la Sociedad :44, Podéres especi.: 28 otofyados (si los hubiere): 50 

  

  

  

tol Texto de la modifiación de la clásula undecimá ,' 1á que trata so- 
  

11 [bre lo, referente a la Representación Legal, según consta por Escrí. 

12| tura No, 3487 de abril 14/92 Notaría l0a,, cuha inscripción apas|- | 

1 [ 18ce 94,444. fállo.9181,- Nota: La Sociedad Leopan Intérnacional S 

  

  

  

14 A. fuké inácritá én la Secc. de Micro-pelicula de Personas Mercan- 

15 e11 del Registro Público .Atentamente. 
z , g 16 ESE ze as | | 
  

  

  

Bernardo E. Phbrega F, Ced. 9-1-246 . | ; 

10 , o... ARÍSTELA O. RODRIGUEZ M. 

19 |CON VISTA AL MEMORIMÓ PRESENTADO POR: gro ion ette 

A 20 CIBO No 10808, A 29 de Mayo de 190 Ev PRESENTE ES PIEL COMA DEL OMGNAL 

= a y Y | CERTIPIOR ocu Y ABRLIOO Jon 
IN, 

2 |películay Mercantil de este Registro Público se encuentF 

ly vicénte, LÁ Sociedad LEOPAN INTERNACIONAL, 5 5-4 As sde el .27 En S 
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     poretario: CARLOS BOTERO.-.-Que el Representante Legal lo. es el: ]:14 . 

Secretario Indistintamenté “==-Qué el. Pextd'de lallo- y 
dea gta 

lofiricación de la Clánmula Undecina, la que trata sobre lo. referente 

| / 
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éctiva, la Representación Legal Ja Efjercerá el Presidente 
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  ecretario, en Ausencia dí estos Dos la Ejercerá 31 Tesorero 
  

¿ [Según consta por Escritura NS 3487, del 14 de Abril de 1992.---- 

¿|Do_la Notaría 108. om Miri a Expedido y firmado en 
ANOS ¿UA DE p La 

  

  

6 Ciudad de Panamá A dy. 461 Núeve -de-Zúnio de Mit Nove- 
f 

¡[cientos Novénta f E Pospiizs EN LAA 4 LE/% UBA 
, | | E Dil arrsteía O. RODRIGUEZ. os, 
¿[B-M4 Á CAUS ¿ 2 CERIIFICADÓN Ñ 

- _ REPUBLICA DEL LE Y ) 

de ) MOTARIO DECI 
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, PRESENTADO PARA LEGALIZAR LA FIRMA to. 4 

19 - Y VO BLUIBRICA MIE ANTECFAR - 
¿ y Lo A VOY ICI CANA IE. PAM VUE NEL ; 

1 : | 

, 20 , o norem de Bouador+ ! 
+ cl amo . 

. : o A «* , ad * 

: 2) qe, . A Y 

; A a: 3 Cenlifica que es a. 

- 22 Le A Soñar: DE. gabriel Rute Monsalve, otario Det o. 

2 Mr “sino del: Cfróulo de Medellín. : MS : ”, 
oo Siendo la que usa en todos sus acios. - ! 
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Se protocolizó ante mí y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización.- 

e. 
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m.1.v.d, PODARMEL 

REFERTORIO No. 115 

  

EN GANTIAGO DE- CHILE, a 

diecinueve días de Abril de míl novecientos noventa y tres, 

ante mí, CAMILO VALENZUELA RIVEROS, abogado, Notario Titular de 

la Primera Notaría de Providencia, con oficio en Avenida Provi- 

dencia número mid setecientos setenta y siete, comparece: don 

LBER    
    

    

MEL_- ANGEL, colombiano, casado, economista, Cédula 

Extranjería to catorce millones quinientos treinta y dos mil 

setecientos getenta guión nueve, en representación de EMPOVEN DE 

CHILE S5S.A.y compañía debidamente constituida y existente de 

acuerdo con la legislación chilena, ambos de este domicilio, 

Román Diaz número doscientos hoventa y siete, Providencia,. 

Santiago, República de Chile, el tompareciente mayor de edad, 

       

      
    

    

   

  

quien acredit 

  

   

      

su identidad con la cédula ya citagéá y expone: Que 
mo, : ro . 

en da representación en que comparece viene 

especial pero tan amplio y suficiente € 

Tequir ANIN PEÑA, también apara que el doctor CIRO AUGUSTO 

» 

colombiano, mayor de edad, casado, abogeédo, portador del documen 

le identidad que anotará bajo su correspondiente firma, en 

nopfbre y representación de EMPOVEN DE CHILE S.A., pueda suscribir 

escritura pública de constitución de una Compañía“ Anónima, de 
* 

E 

    

   
gonfeormidad con la legislación ecuatoriana, er 

social participará la compañía mandante. El seÑor Ciro Augusto 

Sanin Peña a fiomre y en representación de EHPOY DE CHILE S.A., 
. "oa . 

. A, 

$ 

n conferir poder: 

anto en derecho se 

cuyo capital - 

      
 



y en a CN ga 

mo
, .
 

017        
podrár: PRIMERO.-$f Realizar el depésito en la cuenta de integración 

de la compañía en proceso de constitución, de tuna cantidad igual 

al uno por ciénte del valer total suecrito por la mandante, para 

lo cual se le suministrará al mándatário el dinero necesario, 

équivalente a un mil dólares de Los Estados Unibbs de Añbrbica, 

** 

que se le girarán oportinamente á Quito - Ecuador.- SEGUNDO .-- 

y
A
 

Suscribir 1á éscrtiturá pública dé constitución, y, en ella, hasta 

a AN el námbro de TPUEEICAPULILOANA" edita its dde Va Compárñia, "WATÚÓRA O 

: o proborción del+uno por cientá del capital sociál en ella.- JERCE= : 

O
 

E
S
 z 

RO.- Solicitar el registro de la inveirsiárn en el Bánco Cantrál ' 

i o : Ecuitdor.- CUARTO.-—: Preuentar todas las solicitudes y péticiónes *   
o o o ante sutoridades judiciales y 'administrativid, dónluntañaitá -2an 

un'Abogatlo (10c81; tos 61 tihide púrfedciónar la Constitución dé * 
            

      

  

     

   BOAL A 130 ADIIAUAIAR cofpdr1d 'ahénima.' QUINTO. Actuar ' en lus Juntas Generdlésd de: 

e ELA E naaa El] pe     kionistkas de la Cómparñíiád para: la dehigndción de los funtiohá > 

4j :órganizración de la Compañia 'y adopción de btras redolucio- * 

convenientes hara la Compañtai= En eomprotante y previa 

: lectura fíirmh.- Df copia.- Doy te._4£ no 1 

: 1 

SE . ARMEL ANGEL po Cr, rm . . e. 

  

   

    

legalizagÓs en el Mfrrsteio de 

laciones, teriorks dei Chfie firma del 

ñor 
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Se otorgó ante mí y ,en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración .- 

Ñ DR. MARCH VELA Y 

NOTARIO 21 
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Pr O 
Yo, RODRIGO OSORIO RESTREPO, mayor de edad, de nacionalid 

estado civil Casado, de profesión Dr. Mercadotecnia do 

mi calidad d 

de la Sociedad Distribuidora Internacional Lingerie de México, S.A. de C.V. 

(DILMFX, S.A. de C.V.), Compañía de 

acuerdo con la legislación Mexicaná, domiciliada en la cisdad de México, - 

República Mexicana, confiero PODER ESPECIAL, pero tan agplio y suficiente_ y 

cuanto en Derecho se requiera, para que el doctor CIRO 'AUGUSTO SANIN PEÑA, —? 

también colombiano, mayor y de estado civil casado, de profesión Abogado,- 

      

  

te en La ciudad de México, actuando en 

    

damente constituida y existente de - 

   

portador del docupfflento de identidad que anotará bajo su correspondiente - 

firma, en nomb y representación de DILMEX, S.A. DE C.V., pueda suscribir    
   escritura pútMica de constitución de una compañía anónima, de conformidad _ 

  

DE CNÑ., podrá: 

  

     POQUER ESPECIAL 

ó 
e 

Realizar el depósito en la cuenta de integración de la compañía en - **     

proceso de constitución, de una cantidad igual al 1% del valor total_ 

suscrito por la mandante, para lo cua] se le suministrará al mandata- 

rio el dinero necesario; equivalente a US$1.000, que se le girarán - 

oportunamente a Quito - Ecuador. 

2, Suscribir la escritura pública de constitución, y, en ella, hasta el 

número de participaciones sociales de la compañía, en una proporción 

del 1% del capital social de ella.



e a 

PODER ESPECTAL 

3. Solicitar el registro de la inversión en el Banco Central Ecuador. 

4. Presentar todas las solicitudes y peticiones ante autoridades judicia- 

les y administrativas, conjuntamente con un Abogado local, con el fin_ 

de perfeccionar la constitución de la.compañía anónima. 

  

Actuar en las Juntas Generales de Accionistas de la Compaía para la 

disignación de ylos funcionarios, organización de la Compañía y adop-—- 

ción de otrag resoluciones convenientes para la Compañía. 

    

pl Y (ALO / 

no pen 3318 174 des    
     

  

Fecha: 20 DE ABRIL 199Y. 
  

-“f
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NOTARIO >1 

LA SUSCRITA LICENCIADA MARIA CRISTINA DEL SOCORRO RODRIGUEZ 
CABRERA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y SIETE EN 
FUNCIONES EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO. - A 
==... o -- CERTIFI1ICO- > > > - - - 

QUE LA FIRMA QUE CALZA EL PRESENTE DOCUMENTO FUE PUESTA DE 
SU PUÑO Y LETRA EN MI PRESENCIA POR El SEÑOR RODRIGO OSORIO 
RESTREPO, QUIEN COMPARECE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE 
"DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL LINGERIE DE MEXICO, S.A. DE 
C.V." (DILMEX, S.A. DE C.V.) CUYA PERSQNALIDAD ME ACREDITO 
PREVIAMENTE ANTE EL SUSCRITO NOTARIO PERSONA QUE DOY FE DE 
CONOCER Y CONCEPTUO CON LA CAPACIDAD JURIDICA NECESARIA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE ESTE ACTO AGREGANDO EL COMPARECIENTE QUE 
ES LA QUE ACOSTUMBRA USAR EN TODOS Y CADA UNO DE S5US ACTOS, 
LEVANTANDO PARA CONSTANCIA EL ACTA NUMERO SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS.- HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO Á LOS VEINTE 
DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 
DOY FE > >. 
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LIC. MARIA CRISPVINA DEL SOCORRO dopblontl dissira. 
IO PUBLICO No. 4 
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Diredtor del Departan 
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Se protocolizó ante mí y, en fe de ello, confiern esta PRIMERA  * 

COPTA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización - 

   

 



Ó nanco aMAzonas s. A.” 

N20. 0694: 

QUITO, 11 DE MAYO DE 1992 

Ciudad y Fecha 
em 

Certificamos que hemos pecibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuefita de Integración de Capital de la Compañía 

"LILE S.A.” 
abierta « en nuestros libros: 

     
ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

: LEOPAN INTERNACIONAL S.A. s/. _ 46'008.000, 00, AY y AA A 170-580 :00 

Ema AS A 

Cp JOSE LUIS GUZMAN Gs 479.250,00 A 
C%  EMPOVEN DE CHILE S.A. 479. 250, 00 

      

DILMEX S.A. DE C.V. 479.250, 00 . 

ar 925.000, o) 

23
/0

0 E 

      

    

  

Cm En consecuencia, el total de la aportación es de CUARENTA Y SIETE MILLONES, 

a NOVECIE VEINTE Y CINCO MIL 00/ 100 SUCRES 

Y suma q será devuelta. una vez constituida la Compañía . a , los Administra- 
e 

c N
i
 

E
 

TASA 30% 

  

¡ o 
: . z 

a , b 
; Ra e 

. J PX 
. No or 

QA oral AUTORIZADA 

. 
o
 

e 

- Av. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 

  

  

N
e



  
RAZON: Tome nota de la Resolución número noventa y tres punto uno punto 

¿+ 
uno punto uno punto novecientos cincuenta y ocho de veinte de mayo de 

mil novecientos noventa y tres, mediante la cual el Intendente de . 

Compañias de Quito aprueba la Constitución de la Compañía "LILE S.A." a > 

que se refiere la presente escritura, al margen de la correspondiente 

matriz - Quito, veinte y uno de mayo de mil novecientos novengk y tres.- 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

número novecientos cincuenta y ocho, del señor Intendente 
  

de compañlas de Quíto, de 20 de mayo de 1993, bajo el núme- 

  

  

ro 1147 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada 

  

  

la segunda copia certificada de la escritura pública de cons- 
  

titución de la compañía "LILE S.A.”", otorgada el 12 de mayo 

  

de 1993, ante el notario vigésimo primero del Cantón, Dr. Mam- 
  

co Vela Vasco.- Se dí así cumplimiento a lod ispuesto en el 
  

Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo 
  

astablecido en elDecrato 733 de 22 de agosto de 1975, publi- 
  

cado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año 

  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 11948.- Quíto, a 
a 

  

veinte y ocho de ma 
  

REGISTRADOR. - A 
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Monsalve Moreno 

  

 


